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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Licenciado
Diego Armando Ochoa Bautista
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Tumbador
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Licenciado
Diego Armando Ochoa Bautista
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Tumbador
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0439-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de El
Tumbador,  del  Departamento  de    San  Marcos,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de El  Tumbador,  del  Departamento  de San Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de controles en la administración de personal
Falta de control en los Fondos Rotativos



1.  
2.  
3.  
4.  

5.  
6.  

7.  

8.  
9.  
10.  

 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Bitácora autorizada extemporáneamente
Incumplimiento a la ley de presupuesto
Libros no autorizados
Incumplimiento  del  uso  del  Sistema  para Unidades  de Auditorías  Internas
(SAG-UDAI)
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Memoria  de  actividades  enviada  extemporáneamente  al  Congreso  de  la
República
Fraccionamiento  en  adquisición  de  bienes,  servicios  y  suministros  para
mejoramientos y reparaciones de caminos vecinales y proyectos varios
Inconsistencias e irregularidades en la adquisición de bienes y servicios
Contratos suscritos sin presentación de Declaración Jurada
Rescisión de contratos no remitidos a la Contraloría General de Cuentas

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Lineely Agueda Reyna (Coordinador) y Lic. Oswaldo Enrique Hernandez Barrios
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,
 
 
 
 



 
 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. LINEELY AGUEDA REYNA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0439-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: en el Área de Activo las siguientes
cuentas: Fondo Común (Bancos), Anticipos a Contratistas a Corto Plazo,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Construcciones en Proceso
de Bienes de Uso No Común, Otros Activos Fijos, Bienes de Uso Común y Activo
Intangible Bruto; del Área del Pasivo las siguientes cuentas: Retenciones a Pagar,
Préstamos Internos de Largo Plazo y del Área de Patrimonio la cuenta:
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Ventas
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del Área de Gastos,
las siguientes cuentas: Remuneraciones y Depreciación y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
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del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Privado y Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 14 Red Vial y 99 Partidas No Asignables a otros
Programas, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: Grupo de Gasto 00
Servicios Personales, Grupo de Gasto 100 Servicios No Personales, Grupo de
Gasto 200 Materiales y Suministros, Grupo de Gasto 300 Propiedad, Planta,
Equipo e Intangible y el Grupo 700 Servicio de la Deuda Pública y Amortización de
Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos

 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1112 Fondo Común o Bancos refleja un
saldo de Q.2,303,015.46, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) y 1 Cuenta Receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional. 
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014. 
 
Durante el proceso de auditoría se determinó que esta Municipalidad administró
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un Fondo Rotativo, por un valor aprobado de Q.10,000.00  con Acta Número
52-2013, Punto Décimo de fecha 30/12/2013, el cual fue liquidado al 31 de
diciembre de 2014 y en el transcurso del período  auditado se pagó por este medio
la cantidad de Q.430,615.93.
 
Asimismo se comprobó que las liquidaciones del fondo rotativo se encontraron las
siguientes deficiencias: 1) Las órdenes de compra que soportan la documentación
de los fondos liquidados no cuentan  con el sello fechador que identifique a la
oficina e indique que fue "Pagado por Fondo Rotativo" ; 2) Las liquidaciones no
cuentan con las firmas de las personas que intervinieron en su elaboración y
autorización y 3) Se estableció que algunas liquidaciones se realizaron hasta
agotar en un 99% los recursos. Derivado a lo anterior se reveló esta debilidad,
dentro los hallazgo. (Ver Hallazgos de Control Interno, No.2 denominado: Falta de
Control en los Fondos Rotativos).
 
Anticipos
 
La cuenta contable se identifica con la nomenclatura 1133 Anticipos, al 31 de
diciembre de 2014 en el Balance General refleja un saldo de Q.337,947.12. En
esta cuenta se refleja el anticipo que se hace efectivo en quetzales a las
constructoras que trabajan con la Municipalidad.

                                                              
Construcciones en Proceso
 
La cuenta 1234 Construcciones en Proceso al 31 de diciembre de 2014, en el
Balance General registra un saldo de Q.983,037.32. Esta cuenta se encuentra
divida por las subcuentas 1234.01.00 Construcciones en Proceso de Uso Común,
la cual presenta un saldo de Q.591,405.00, en esta subcuenta se incluye las
calles, parques, caminos, callejones, puertos, muelles, embarcaderos, salones
comunales y la subcuenta 1234.02.00 Construcciones en Proceso de Uso No
Común por un saldo de Q.391,632.32, la cual incluyen las escuelas, hospitales,
viviendas y edificios para servicios de oficinas, comercios.
 
Otros Activos Fijos 
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1237 Otros Activos Fijos, en el Balance
General refleja un saldo de Q.155,593.17, esta cuenta comprende las bombas de
agua, plantas de energía son los activos que por su uso no pueden incluirse en
otras cuentas de la Propiedad, Planta y Equipo.  
 
Bienes de Uso Común
 
La cuenta 1238 Bienes de Uso Común en el Balance General al 31 de diciembre
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de 2014, registra un saldo de Q.21,458,184.29, la cual comprende las
adquisiciones de obras o Bienes Nacionales de Uso Común, igualmente cualquier
otra obra pública adquirida para utilidad o comodidad común.
 
 
Activo Intangible Bruto   
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto registra un
saldo de Q.6,210,081.01 en el Balance General. En esta cuenta se capitalizaron
las erogaciones de fondos con destino específico para inversión, que
corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital fijo.
 
PASIVO
 
 
Retenciones a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q.57,124.45 en el Balance General, la cual se encuentra integrada por
las subcuentas 118 el Plan de Prestaciones Empleado Municipal, 122 Timbre y
Papel Sellado, 201 Cuota IGSS, 202 Prima de Fianza, 205 I.S.R. sobre Dietas,
206 I.S.R. sobre Relación de Dependencia y 211 Retenciones Judiciales.
   

 
Préstamos Internos a Largo Plazo 
 
Esta cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo al 31 de diciembre de 2014,
en el Balance General refleja un saldo de Q.5,880,000.00, que corresponde a la
deuda que tiene la Municipalidad con las Instituciones Bancarias. Es importante
mencionar que el préstamo que se tiene fue destinado para la Construcción del
Mercado Municipal de la Cabecera Municipal del Tumbador del departamento de
San Marcos que corresponde a administraciones anteriores.
 
PATRIMONIO
 
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014 en el Balance General la cuenta 3111 Transferencias
y Contribuciones de Capital Recibidas refleja un saldo de Q.80,571,601.43. En
esta cuenta comprenden los recursos recibidos de las entidades del Sector
Público y Privado, entre otros, con el fin de ejecutar proyectos.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS Y GASTOS

 
Ingresos
 
Los ingresos percibidos para funcionamiento al 31 de diciembre de 2014 son
producto de la Gestión Municipal y Transferencias Corriente del Sector Público y
Privado. 
 
Los Ingresos Percibidos productos de la Gestión Municipal se generaron a través
de los mecanismos de recaudación implantados por la municipalidad y la
aplicación de reglamentos vigentes, tales como Ingresos Tributarios, No
Tributarios, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, Intereses y
otras Rentas de la Propiedad y las provenientes de Transferencias Corrientes. El
total de los ingresos ascienden a la cantidad de Q.3,561,316.06, los cuales se ven
reflejados en el Estado de Resultados.
 
El Estado de Resultados del 31 de diciembre de 2013 al 31 de diciembre de 2014,
de acuerdo a la interpretación de las variaciones del análisis horizontal y vertical,
así como por la importancia de los ingresos y la naturaleza de las operaciones que
involucran. Se seleccionaron para efectos de evaluación, del área de INGRESOS,
las cuentas siguientes: Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector
Público.
 
Venta de Servicios
 
La cuenta identificada con nomenclatura 5142 Venta de Servicios al 31 de
diciembre de 2014 en el Estado de Resultados refleja un saldo de Q.495,995.78.
 
Esta Municipalidad tiene como objetivo principal de su actividad la prestación de
los mismos. En este rubro recibe un servicio a cambio de un pago. Estos servicios
son: Recolección de basura, Alcantarillado, Servicios de Agua Potable, Rastros
Públicos, Derechos de Piso Plaza y otros. 
 
La cuenta 5142 Venta de Servicios se clasifican en Venta de Servicios
Administrativos Municipales y Venta de Servicios Públicos Municipales. Su
integración se detalla en el cuadro siguiente:
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Cifras expresadas en quetzales

 
VENTA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

INGRESOS
Certificaciones Varias 22,777.00
Licencias 16,128.00
Concesión de Servicios de Agua (Pajas de Agua)

5,150.00
Deslinde de Terrenos 100.00
Casetas en Terrenos Municipales 1,500.00
Fierros Para Marcar Ganado 200.00
Estacionamiento de Vehículos 186,467.00
Tala de Árboles 85.00
Concesión de Drenajes 4,500.00
Remedida de Terrenos 300.00
Derechos Matrimoniales 8,850.00
TOTAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

246,057.00
VENTA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

INGRESOS
Canon de Agua 45,893.28
Piso de Plaza 102,035.50
Rastros 22,390.00
Cementerio 7,900.00
Exceso de Agua 60.00
Extracción de Ripio y Basura 71,660.00
TOTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

249,938.78
GRAN TOTAL DE VENTA DE SERVICIOS 495,995.78

Fuente: Ejecución de Ingresos 2014.  SICOINGL .
   
Transferencias Corrientes del Sector Público

 
Al 31 de diciembre de 2014 en el Estado de Resultados la cuenta 5172
Transferencias Corrientes del Sector Público, refleja un saldo de Q.2,269,097.01.
 
Esta cuenta corresponden a Ingresos que obtienen los Gobiernos Locales del
Gobierno Central (Situado Constitucional, IVA-PAZ, Impuesto Circulación de
Vehículos y otros).
 
Gastos
 
Los gastos que se muestran en el Estado de Resultados, reflejan las erogaciones
provenientes de la Gestión Municipal correspondiente a Gastos al 31 de diciembre
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de 2014 por concepto de pago de remuneraciones al personal, adquisición de
bienes y servicios destinados al consumo y gasto y otras aplicaciones que implica
egresos. El total de egresos ascienden a la cantidad de Q.9,537,587.73.
 
El Estado de Resultados del 31 de diciembre de 2013 al 31 de diciembre de 2014,
de acuerdo a la interpretación de las variaciones del análisis horizontal y vertical,
así como por la importancia de los gastos y la naturaleza de las operaciones que
involucran, se seleccionaron para efectos de evaluación, del área de GASTOS, las
cuentas siguientes: Sueldos y Salarios y Gastos de Inversión Social.
 
Remuneraciones
 
Esta cuenta se identifica con nomenclatura 6111 Remuneraciones, la cual al 31 de
diciembre de 2014 en el Estado de Resultados refleja un saldo de Q.2,269,742.23.
Se constituye por los egresos realizados durante un período correspondiente.
Sueldos y Salarios son los pagos de sueldos ordinarios y extraordinarios, salarios,
jornales bonificaciones incentivos, bonificaciones anuales, aguinaldos y cualquier
otro complemento ya sea de Personal Fijo, Temporal o a Destajo.
 
Depreciación y Amortización
 
La cuenta 6113 Depreciación y Amortización al 31 de diciembre de 2014 en el
Estado de Resultados refleja un saldo de Q.4,694,353.89. Esta cuenta refleja en
particular la regularizaron anual de la cuenta específica Activo Intangible Bruto
(1241), el saldo que tuvo el Activo Intangible Bruto al final del período fiscal 2013,
fue regularizado durante el año 2014.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acta No.48-2013 del Concejo Municipal, Punto
Cuarto de fecha 02 de diciembre de 2013.
 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.13,786,768.00, el cual tuvo una Ampliación de Q.9,883,072.54, para
un Presupuesto Vigente de Q.23,669,840.54, ejecutándose la cantidad de
Q.17,864,841.15 (75.47% en relación al presupuesto vigente) en las diferentes
Clases de Ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.306,187.25, 11 Ingresos No Tributarios, la cantidad de Q.371,350.26, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q.246,057.00,
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14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.249,938.78, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.117,765.76, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q.2,270,017.01 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.14,303,525.09, esta última Clase es la más significativa, en virtud que
representa un 80.07% del total de Ingresos Percibidos. 

 
Egresos

 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.13,786,768.00, el cual tuvo una Ampliación de Q.9,883,072.54, para
un Presupuesto Vigente de Q.23,669,840.54, ejecutándose la cantidad de
Q.20,377,211.61 (86.09% en relación al Presupuesto Vigente) a través de los
Programas específicos siguientes: Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad
de Q.3,636,028.40, Programa 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q.9,050,533.20, Programa 12 Protección Social, la cantidad de Q.471,620.01,
Programa 13 Protección del Medio Ambiente, la cantidad de Q.420,994.00,
Programa 14 Red Vial, la cantidad de Q.1,841,522.24, Programa 15 Educación, la
cantidad de Q.1,257,841.40, Programa 16 Atención al Cumplimiento y
Ordenanzas, la cantidad de Q.685,879.39, Programa 17 Desarrollo Urbano y
Rural, la cantidad de Q.576,888.37 y Programa 99 Partidas No Asignables a Otros
Programas, la cantidad de Q.2,435,904.60, de los cuales el Programa 11 Servicios
Públicos Municipales es el más importante con respecto al total Ejecutado, en
virtud que representa un 44.41% del mismo.

 
La Liquidación Presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acta del Concejo Municipal No.01-2015 de fecha 05 de enero de 2015, Punto
Décimo Primero.
 
Durante el proceso de la auditoría se encontraron las siguientes deficiencias:
 

En el Programa 1 Actividades Centrales, Grupo 0, Servicios Personales del
renglón presupuestario 011, Personal Permanente y del Programa 14 Red
Vial, Grupo 0, Servicios Personales del renglón presupuestario 031 Jornales
(Personal por planilla), se evidenció que no existen expedientes del personal
municipal que contengan documentos importantes como: Fotos de
empleados en fichas individuales, antecedentes penales y otros. (Ver
Hallazgo de Control Interno No.1 denominado: Falta de Controles en la
administración del personal).
En la evaluación del Presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio
fiscal 2014 de acuerdo a la muestra selectiva del Programa 11 Servicios
Públicos Municipales, Grupo 300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, se
determinó que las bitácoras de 02 obras ejecutadas fueron habilitadas
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posterior al acta de inicio de la obra. (Ver Hallazgos Relacionados con el
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No.1 denominado: Bitácora
autorizada extemporáneamente).
En el Programa 1 Actividades Centrales, Actividad 001, Concejo Municipal,
Renglón de Gasto 062 Dietas para Cargos Representativos se determinó
incumplimiento de informar al Ministerio de Finanzas Públicas la fijación de
las mismas. (Ver Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables No.2 denominado: Incumplimiento a la Ley del
Presupuesto). 
Se determinó que los libros auxiliares de conocimiento y control que son
llevados en forma manual para el control de los recibos Forma 7-B y Forma
31-B utilizados en la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, no se encontraron autorizados ni habilitados por la Contraloría
General de Cuentas. (Ver Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables No.3 denominado: Libros no autorizados).
En el Programa 1 Actividades Centrales, Actividad 4 Auditoria Interna
Municipal, bajo el renglón presupuestario 184 Servicios económicos,
contables y de auditoría se comprobó que la Auditoría Interna no subieron
los informes al Sistema para unidades de auditoría interna (SAG UDAI). (Ver
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables No.4 denominado: Incumplimiento en el uso del Sistema para
Unidades de Auditoría Internas (SAG -UDAI ).
Se comprobó que en el ejecución de egresos en el Programa 1 Actividades
Centrales, Grupo 100 se evidenció la aplicación incorrecta de renglones
presupuestarios. (Ver Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes
y Regulaciones Aplicables No.5 denominado: Aplicación incorrecta de
renglones presupuestarios).
Se comprobó que la Memoria Anual de Labores correspondiente al ejercicio
fiscal 2014 fue presentada al Congreso de la República de Guatemala en
donde consta según oficio con sello de recibido de fecha 23 de abril de 2014.
(Ver Hallazgos Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables No.6 denominado: Memoria de actividades enviada
extemporáneamente al Congreso de la República).
En la evaluación de los expedientes de egresos del ejercicio fiscal 2014, se
constató que la Municipalidad realizó compras de materiales de construcción
para mejoramiento y reparaciones de caminos vecinales y proyectos varios,
por un monto sin IVA de Q107,142.86 con la empresa "Transportes,
Bloquera y Multiservicios Ecológicos El Triunfo", estas compras fueron
fraccionadas con el objeto de evadir el proceso de cotización. (Ver Hallazgos
Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No.7
denominado: Fraccionamiento en adquisición, servicios y suministros para
mejoramientos y reparaciones vecinales y proyectos varios).
En la verificación de expediente de egresos del ejercicio fiscal 2014 se
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determinó que la Municipalidad realizó adquisiciones de bienes y servicios
por un monto de Q.165,449.29, por concepto varias adquisiciones de bienes
y servicios a la empresa denominada Comercial San Francisco "La Bodega
Escolar", siendo el propietario el señor Francisco Manuel Quan Ochoa,
determinándose la prohibición legal por el parentesco de cuarto grado de
consanguinidad en línea colateral con el señor Alcalde Municipal. (Ver
Hallazgos Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables No.8 denominado: Inconsistencias e irregularidades en la
adquisición de bienes y servicios).
En la revisión de la documentación de egresos del Programa 1 Actividades
Centrales, Actividad 4, Auditoría Interna Municipal, renglón presupuestario
184 "Servicios económicos, contables y de auditoría", se comprobó que no
se presentó las Declaraciones Juradas de 02 Contratos Administrativos de
este egreso. (Ver Hallazgos Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables No.9 denominado: Contratos suscritos sin
presentación de Declaración Jurada). 
Se comprobó que incumplieron con el envió de la aprobación de las
contrataciones y finalización de la relación contractual a la Unidad de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas de los Servicios
económicos, contables y de auditoría. (Ver Hallazgo Relacionado con el
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No.10 denominado:
Rescisión de contratos no remitidos a la Contraloría General de Cuentas).

 
Modificaciones Presupuestarias

 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante Ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.9,883,072.54  y
Transferencias por un valor  de Q.6,345,453.96, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de El Tumbador del departamento de San Marcos, reportó que al
31 de diciembre 2014, no tiene convenios vigentes.
 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de El Tumbador del departamento de San Marcos, reportó que
durante el ejercicio 2014, recibió donación de equipos diversos, provenientes de la
Asociación Nacional de Bomberos Municipales, Departamentales, (ASONBOMD),
para uso la estación de bomberos municipales, departamentales de El Tumbador
del departamento de San Marcos, valor que asciende a un total de setenta mil
cuatrocientos noventa y cinco quetzales exactos (Q.70,495.00).
 
 
5.2.5 Préstamos
 
Al 31 de diciembre de 2014 en el   Balance General la cuenta 2232 Préstamos
Internos de Largo Plazo, registra un saldo por pagar de Q.5,880,000.00, dicho
préstamo la Municipalidad lo tiene con el Banco Inmobiliario, S.A., se identifica con
el nombre de Construcción Mercado Municipal de la Cabecera, el cual fue
adquirido 30 de marzo del año 2009 y vence el 08 de julio de 2019.
 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de El Tumbador del departamento de San Marcos, reportó que
no realizó transferencias, ni traslados a entidades y organismos.
 
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad de El Tumbador del departamento de San Marcos, utiliza el
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Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales. -SICOIN GL-. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad El Tumbador del departamento de San Marcos,
publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, adjudicó 05 concursos,
finalizados anulados 0, finalizados desiertos 0, Publicaciones (NPG) 106 haciendo
un total de 111, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de
2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad de El Tumbador del departamento de San Marcos cumplió en su
totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de El Tumbador, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de controles en la administración de personal
 
Condición
Durante el proceso de la auditoria, de acuerdo a la muestra seleccionada se
comprobó que en la ejecución presupuestaria de egresos en el Programa 1
Actividades Centrales, Grupo 0, Servicios Personales, del renglón presupuestario
011, Personal Permanente y del Programa 14 Red Vial, Grupo 0, Servicios
Personales, del renglón presupuestario 031 Jornales, (Personal por planilla), se

 no existen expedientes del personal municipal que contenganevidenció que
documentos importantes como: Fotos de los empleados en las fichas individuales
de trabajo, carné de número de identificación tributaria, antecedentes penales y
policíacos, certificación de acuerdos de nombramientos, certificación de acuerdos
de vacaciones, suspensiones, ascensos.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03 emitido el 8 de julio de 2003, por la Contraloría General
de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental en el numeral
1.6 Tipos de Controles, establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de
cada entidad pública, establecer e implantar con claridad los diferentes tipos de
control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros.” El
Decreto No. 1-87 del Congreso de la República, Ley de Servicio Municipal, artículo
35 Otros registros, establece: “Además de los registros referidos en el artículo
anterior, la Oficina Asesora de Recursos Humanos de las Municipalidades llevará
en forma actualizada los registros de: Traslados, permutas, ascensos temporales,
destituciones, separaciones del cargo dentro del período de prueba, separación
del cargo por supresión del puesto, abandono de puesto, licencias con y sin goce
de salario, becas, suspensiones por enfermedad, accidentes, disciplinarias, pre y
post natales, altas y por ausencias temporales, promociones salariales,
evaluaciones, pensiones por clases pasivas, muerte de servidores municipales y,
otros que en el futuro sean necesarios.”
 
Causa
Incumplimiento de la aplicación de la norma vigente establecida, por el Alcalde
Municipal, respecto de implementar controles de registros de ingresos y ascensos
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del recurso humano municipal.
 
Efecto
Falta de información y conocimiento de los datos personales y generales, así
como el perfil de los empleados municipales, por parte de la institución.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones por escrito al Alcalde Municipal,
para obtener y organizar la documentación laboral, en los expedientes de los
empleados municipales por el sistema de presupuesto, planilla y contrato. Esta
base de datos debe permanecer en las instalaciones de la Municipalidad.  
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar que los
comentarios de los responsables de este hallazgo. El Licenciado Diego Armando
Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión
de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince
donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015,
Respecto al Hallazgo No.3 denominado Falta de Controles en la Administración de
Personal, indica: “Me permito indicarle que en esta municipalidad si se cuenta con
los expedientes del personal municipal del renglón presupuestario cero once, tal
como se puede establecer en la declaración jurada que adjunto al presente
informe, los cuales se encuentran debidamente ordenados y bajo la
responsabilidad de la Secretaría Municipal; y en cuanto al personal del renglón
presupuestario cero treinta y uno jornales, si tienen expedientes formados los
cuales contienen fotocopia del carné del número de identificación tributaria y
fotocopia del documento personal de identificación; y los mismos por ser de
naturaleza temporal, no requieren de un perfil para el puesto ni de otro documento
más de los que ya se indicaron y los que se encuentran dentro del expediente de
cada uno de los trabajadores temporales, y dichos expedientes se encuentran
debidamente ordenados y bajo la responsabilidad de la Dirección de la
Administración Financiera Integrada Municipal, debido a que la Municipalidad no
tiene relación de dependencia con los mismos y solamente tiene relación
financiera por ser servicios personales de carácter temporal.” Y el señor Secretario
Municipal, manifiesta sus argumentos por medio del oficio sin número de fecha 14
de abril del presente, respecto a los hallazgos que le fueron notificados, respecto a
los Hallazgos de Control Interno, No.3 denominado: Falta de Controles en la
Administración de Personal, indica: “Que en esta municipalidad si se cuenta con
los expedientes del personal municipal del renglón presupuestario cero once, tal



Contraloría General de Cuentas 32 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de El Tumbador, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

como se puede establecer en la declaración jurada que adjunto al presente
informe, los cuales se encuentran debidamente ordenados y bajo la
responsabilidad de la Secretaría Municipal; y en cuanto al personal del renglón
presupuestario cero treinta y uno jornales, si tienen expedientes formados los
cuales contienen fotocopia del carné del número de identificación tributaria y
fotocopia del documento personal de identificación; y los mismos por ser de
naturaleza temporal, no requieren de un perfil para el puesto ni de otro documento
más de los que ya se indicaron y los que se encuentran dentro del expediente de
cada uno de los trabajadores temporales, y dichos expedientes se encuentran
debidamente ordenados y bajo la responsabilidad de la Dirección de la
Administración Financiera Integrada Municipal, debido a que la Municipalidad no
tiene relación de dependencia con los mismos y solamente tiene relación
financiera por ser servicios personales de carácter temporal.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que los expedientes evaluados según la muestra
de auditoría, el expediente del señor Amancio Fernando López Ruíz, Seguridad
Municipal III y el expediente del señor Enrique Aníbal Ordoñez Jiménez, Secretario
Municipal, carecen de fotografías, fichas individuales de trabajo, antecedentes
penales y policíacos y certificación de acuerdos de nombramientos, certificación
de acuerdos de vacaciones, suspensiones, ascensos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ 1,562.50
Total Q. 1,562.50

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de control en los Fondos Rotativos
 
Condición
Se comprobó que en las liquidaciones del fondo rotativo durante el período
auditado no se realizaron adecuadamente, ya que se encontraron las siguientes
deficiencias: 1) Las órdenes de compra que soportan la documentación de los
fondos liquidados no cuentan con el sello fechador que identifique a la oficina y
que diga “Pagado por Fondo Rotativo”; 2) Las liquidaciones no cuentan con las
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firmas de las personas que intervinieron en su elaboración y autorización y 3) se
estableció que algunas liquidaciones se realizaron hasta agotar en un 99% los
mismos.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-  2ª Versión
especifica claramente en el numeral 6.6.2 Responsabilidad de los Fondos
Rotativos en el segundo párrafo, establece: "El responsable del Fondo Rotativo
deberá efectuar las rendiciones cuando se haya invertido al menos el 25% de su
monto." Así mismo el numeral 6.6.6, establece: “El Procedimiento para la
Rendición, Ejecución y Reposición del Fondo Rotativo” y establece la obligación
de generar, imprimir, firmar y adjuntar el formulario de “Liquidación de Caja Chica,
así como de revisar expediente de compra y estamparlo con sello indicando que
diga “Pagado por Fondo Rotativo” para realizar el trámite de reposición del fondo.”
 
 
Causa
La Directora de Administración Financiera Integrada Municipal no ha cumplido con
la normativa legal vigente y los procedimientos para la constitución, reembolso y
liquidación de los fondos asignados para para el fondo rotativo.
 
 
Efecto
No existe un Control Interno de la calidad del gasto, que refleje la veracidad y
confiabilidad oportuna sobre los pagos efectuados.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con el proceso de liquidación
adecuado del fondo rotativo, asimismo la documentación cuente con los requisitos
que enmarca la normativa legal vigente.
 
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar que los
responsables de este hallazgo, manifestaron individualmente. El Licenciado Diego
Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta
Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil
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quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015,
Respecto al Hallazgo No.4 Falta de Control en los Fondos Rotativos, indica: “Que:
1) Los gastos efectuados con fondo rotativo nunca podrán efectuarse con órdenes
de compra, toda vez que, las órdenes de compra necesita un procedimiento
específico por que se ha hecho un requerimiento específico previo, y los mismos
son pagados mediante cheque girada a nombre del proveedor o proveedores y
nunca con fondos rotativos ya que la naturaleza de esos mismos es para cubrir
gastos emergentes y no gastos programados; 2) Las liquidaciones del fondo
rotativo si cuentan con las firmas de mi persona por haber intervenido en la
autorización tal como se puede observar en todas las liquidaciones; 3) Me permito
indicar que si algunas liquidaciones se realizaron hasta agotar a un noventa y
nueve por ciento los fondos no es responsabilidad de mi persona sino del
Encargado o Administrador del Fondo Rotativo, ya que es él el que lleva el estricto
control sobre el avance porcentual del mismo y no mi persona.”  Y la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal manifestó por medio del oficio sin
número de fecha 14 de abril del presente año, sus argumentos pertinentes de
cada hallazgo notificado. Respecto a los Hallazgos de Control Interno, el hallazgo
No. 4 denominado: Falta de Control en los Fondos Rotativos, indica: “Que: 1) Los
gastos efectuados con fondo rotativo nunca podrán efectuarse con órdenes de
compra, toda vez que, las órdenes de compra necesita un procedimiento
específico por que se ha hecho un requerimiento específico previo, y los mismos
son pagados mediante cheque girada a nombre del proveedor o proveedores y
nunca con fondos rotativos ya que la naturaleza de esos mismos es para cubrir
gastos emergentes y no gastos programados; 2) Las liquidaciones del fondo
rotativo si cuentan con las firmas de mi persona por haber intervenido en la
autorización tal como se puede observar en todas las liquidaciones; 3) Me permito
indicar que si algunas liquidaciones se realizaron hasta agotar a un noventa y
nueve por ciento los fondos no es responsabilidad de mi persona sino del
Encargado o Administrador del Fondo Rotativo, ya que es él el que lleva el estricto
control sobre el avance porcentual del mismo y no en mi persona.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que los expedientes evaluados según la muestra
de auditoría, los Fondos Rotativos de fechas 14 de marzo y 23 de mayo de 2014,
se liquidaron por las cantidades de Q.8,724.25 y Q.9,269.55 respectivamente.
Asimismo dichos expedientes no se encontraron firmados por la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, también las facturas de ambos
expedientes no tienen impresa la leyenda "Pagado por Fondo Rotativo".
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
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13-2013, Numeral 7, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM MARIASOL (S.O.N.) JAREZ CIFUENTES DE RODRIGUEZ 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Bitácora autorizada extemporáneamente
 
Condición
Al evaluar el presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2014, de
acuerdo a la muestra selectiva del Programa 11 Servicios Públicos Municipales,
Grupo 300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, se determinó que las bitácoras
de las obras ejecutadas fueron habilitadas posterior el acta de inicio de la obra, de
los siguientes proyectos:
 
a)      Construcción Sistema de Agua Potable por Bombeo, Cabecera Municipal, El

Tumbador, San Marcos, el Acta de Inicio No.10-2013 fue suscrita el día 27
de noviembre de 2013 y la Bitácora fue autorizada el día 7 de enero 2014.

 
b)   Mejoramiento Sistema de Aguas Pluviales, Barrios San Cristóbal, El

Tumbador, San Marcos, el Acta de Inicio No.04-2013 fue suscrita el día 10
de septiembre de 2013 y la Bitácora fue autorizada el día 19 de septiembre
de 2013.

 
Criterio

El Acuerdo Gubernativo No.318-2003 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 38. Dirección de Infraestructura Pública, establece: “La Dirección de
Infraestructura Pública será la encargada de coordinar, organizar, controlar,
supervisar y dirigir las actividades de fiscalización en todo lo concerniente a la
obra e infraestructura pública a carácter civil. La Dirección de Infraestructura
Pública estará a cargo de un Director asistido por un Subdirector, quienes deben
ser profesionales universitarios, colegiado activo y con cinco años como mínimo
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de experiencia en supervisión de obras públicas. A la Dirección de Infraestructura
Pública le corresponden las atribuciones siguientes: a) Autorizar bitácoras para
obra pública previo a su ejecución y efectuar su fiscalización, solicitando las
sanciones por incumplimiento de disposiciones legales".
 
Causa

El Director Municipal de Planificación, no cumplió con solicitar al contratista el libro
de Bitácora, previó a iniciarse la obra, incumpliendo así la normativa legal.
 
Efecto

Riesgo que el control del avance físico de la obra no quede registrado
correctamente, así como cualquier situación que incurra el Constructor.
 
Recomendación

El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director   Municipal de
Planificación, para que desde el inicio de la obra, se exija al constructor la entrega
de la Bitácora autorizada.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2 - 27,773), folios cero un

Municipalidades mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoría de de
Contraloría la General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los

comentarios de los responsables de este hallazgo. El Licenciado Diego Armando 
Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión
de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince
donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes de cada hallazgo que fue

OF-11-DAM-0439-2014 notificado con el Oficio No. de fecha 27 de marzo de 2015,
respecto a los Hallazgos de Control Interno No.2 denominado: Bitácora autorizada
extemporáneamente, indica: "Me permito indicarle que mediante oficio sin número
de fecha quince de enero del año dos mil trece, mi persona, giró instrucciones al
señor Director Municipal de Planificación, indicándole que para los proyectos que
se ejecutaran en el ejercicio fiscal dos mil trece, las actas de inicio de cada uno de
los proyectos debe ser suscrita solamente si el Contratista presenta debidamente
autorizado el Libro de Bitácora respectivo para cada obra. Por lo manifestado
anteriormente, me permito indicarle que la existencia de este posible hallazgo no
es responsabilidad de mi persona, toda vez que en su oportunidad fueron giradas
instrucciones al Director Municipal de Planificación, para indicarle cuales eran los
requisitos a cumplir previamente a faccionar el acta de inicio de cada una de las
obras". Y el señor Director Municipal de Planificación, manifestó sus argumentos
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por medio de oficio sin número de fecha 14 de abril del presente año, respecto a
los hallazgo notificados, en relación al hallazgo de Control Interno No.2 Bitácora
autorizada extemporáneamente, indica: "Que mediante oficio sin número, de fecha
quince de enero del año dos mil trece, el señor Alcalde Municipal, giró
instrucciones a mi persona indicándome que para los proyectos que se ejecutarán
en el ejercicio fiscal dos mil trece, las actas de inicio de cada uno de los proyectos
debe ser suscrita solamente si el Contratista presenta debidamente autorizado el
Libro de Bitácora respectivo para cada obra".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario expuesto por el responsable acepta
la deficiencia señalada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION FRANCISCO IVAN CARLOS MAZARIEGOS 8,500.00
Total Q. 8,500.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a la ley de presupuesto
 
Condición
En la revisión del Programa 01, Actividades Centrales, Actividad 001, Concejo
Municipal, Renglón de Gasto 062 Dietas para Cargos Representativos, las cuales
se pagan a los miembros del Concejo Municipal, dichas Dietas fueron establecidas
y autorizadas por medio del Acta No. 01-2014 de fecha siete de enero de 2014, en
donde se pudo determinar que en el mes de enero de 2014 no se informó al
Ministerio de Finanzas Públicas la fijación de las mismas, establecidas para el
ejercicio fiscal 2014.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas vigentes, Artículo 78. Dietas, establece:
“Las retribuciones que el Estado y sus Entidades Descentralizadas paguen a sus
servidores públicos en concepto de dietas por formar parte de Juntas Directivas,
Consejos Directivos, Cuerpos Consultivos, Comisiones, Comités, Asesores y otros
de similar naturaleza, no se consideran como salarios y por lo tanto, no entenderá
que dichos servidores desempeñen por ello más de un cargo público. La fijación
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de dietas debe autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen favorable
del Ministerio de Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición, las
entidades que la ley les otorga plena autonomía, se rigen por sus propias normas,
debiendo informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.” 
 
Causa
Incumplimiento a ley vigente relacionado con la obligatoriedad de dar aviso
oportuno a la entidad correspondiente de la fijación de dietas establecidas en la
normativa legal correspondiente, por el  Secretario Municipal.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas Públicas no cuenta con información oportuna a efecto de
la disponibilidad de la capacidad económica para la fijación de dietas a los
miembros del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal gire instrucciones al Secretario Municipal para que en cada
ejercicio fiscal, cuando sea  el caso en que el  Concejo Municipal fije la cuota de
dietas, debe remitir la   certificación del Acta correspondiente, donde conste la
fijación de dietas al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los
comentarios de los responsables. El Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista,
Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión de Auditoría el
Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince donde plantea las
pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue notificado con el Oficio
No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015, el Licenciado Diego
Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta
Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil
quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015.
Respecto al Hallazgo No.1 Incumplimiento a la Ley de Presupuesto, indica: “Que
en su oportunidad fue informado por parte de esta municipalidad al Ministerio de
Finanzas Públicas, la fijación de las dietas establecidas para el ejercicio fiscal dos
mil catorce; tal como puede observarse en la copia certificada que adjunto al
presente informe en la que consta el sello de recepción del Ministerio de Finanzas
Públicas del informe presentado sobre fijación de dietas para el ejercicio fiscal dos
mil catorce, el cual fue presentado con fecha cuatro de diciembre del año dos mil
catorce”. Y El señor Secretario Municipal, manifiesta sus argumentos por medio
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del oficio sin número de fecha 14 de abril del presente, respecto a los hallazgos
que le fueron notificados, respecto a los Hallazgos de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, en relación al Hallazgo No.1 denominado:
Incumplimiento a Ley de Presupuesto, indica: “Que en su oportunidad fue
informado por parte de esta municipalidad al Ministerio de Finanzas Públicas, la
fijación de las dietas establecidas para el ejercicio fiscal dos mil catorce; tal como
puede observarse en la copia certificada que adjunto al presente informe en la que
consta el sello de recepción del Ministerio de Finanzas Públicas del informe
presentado sobre fijación de dietas para el ejercicio fiscal dos mil catorce, el cual
fue presentado con fecha cuatro de diciembre del año dos mil catorce”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que el comentario expuesto por el responsable acepta
la deficiencia señalada y los argumentos no constituyen un medio probatorio
competente, por no haberse informado oportunamente a donde correspondía.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ 12,500.00
Total Q. 12,500.00

 
Hallazgo No. 3
 
Libros no autorizados
 
Condición
Al examinar los libros auxiliares de conocimientos y control que son llevados en
forma manual para el control de los recibos Forma 7-B y Forma 31-B utilizados en
la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, no se encuentran
autorizados ni habilitados por la Contraloría General de Cuentas, únicamente se
encuentran autorizadas por el Alcalde y Secretario Municipal.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 4. Atribuciones.  En la
literal k), establece: "Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas
movibles, libros principales y auxiliares que se operen en forma manual,
electrónica o por otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a
fiscalización.”
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El Acuerdo No. A-18-2007 Reglamento para la Prestación de Servicios,
Autorización y Venta de Formularios Impresos. Artículo 1.  Ámbito de Aplicación y
Artículo 3. Precios, en sus incisos: e) establece: “Habilitación de libros de cuenta
corriente, hojas movibles actas, registros u otros, y f) establece: “Autorización de
libros, hojas movibles, actas, registros u otros.
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente por parte de la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal en relación a la no autorización de los libros
manuales auxiliares para el control de los Recibos Forma 7-B y 31-B.
 
Efecto
Los registros llevados en libros no autorizados por la Contraloría General de
Cuentas no se consideran oficiales ni garantizan confiabilidad de su contenido.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que de forma inmediata se proceda con el
trámite de autorización y habilitación de libros, en la Delegación Departamental de
San Marcos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar que los
comentarios de los responsables de este hallazgo. El Licenciado Diego Armando
Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión
de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince
donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015,
el Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que
hace entrega a esta Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce
de abril de dos mil quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes
cada hallazgo que fue notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de
fecha 27 de marzo de 2015, respecto al Hallazgo Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, hallazgo No.2 denominado: Libros no autorizados,
indica: “Que el control de la entrega a cobradores de los recibos forma 7B y forma
31B utilizados en la DAFIM, se lleva a través de los reportes generados por el
sistema SIAF MUNI, los cuales son impresos por el propio sistema indicando el
tipo de recibo el rango, la cantidad, la fecha, la hora, el nombre de la persona que
entrega los recibos y el nombre del cobrador que recibe los recibos; tal como se
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puede observar en las fotocopias certificadas de dichos comprobantes generados
por el sistema. Por lo expuesto es del criterio de mi persona que no está demás
tener libros físicos para el control de entrega y recepción de recibos, cuando el
propio sistema SIAF MUNI cuenta con la opción electrónica-sistemática para llevar
y mantener el control de la entrega y recepción de los mismos, por lo que
resultaría redundante tener libros autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, cuando ya se ha implementado la opción en el sistema SIAF MUNI. No
está demás ejemplificar con las tarjetas de responsabilidad presupuestaria, ya que
las mismas eran llevadas anteriormente en forma manual y actualmente en forma
electrónica, siendo opcional llevarlas en forma manual. Así mismo el articulo 4
literal c) del acuerdo A-67-2006 de la Contraloría General de Cuentas de la
Nación, establece que los sistemas avalados para llevar un control de formas y
reportes son las plataformas SICOIN WEB, SIAF MUNI y SIAFITO MUNI”. Y La
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal manifestó por medio
del oficio sin número de fecha 14 de abril del presente año, sus argumentos
pertinentes de cada hallazgo notificado. La Directora de Administración Financiera
Integrada Municipal manifestó por medio del oficio sin número de fecha 14 de abril
del presente año, sus argumentos pertinentes de cada hallazgo notificado
Respecto a los Hallazgos de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables,
hallazgo No.2 denominado: Libros No Autorizados, indica: “Que el control de la
entrega a cobradores de los recibos forma 7B y forma 31B utilizados en la DAFIM,
se lleva a través de los reportes generados por el sistema SIAF MUNI, los cuales
son impresos por el propio sistema indicando el tipo de recibo el rango, la
cantidad, la fecha, la hora, el nombre de la persona que entrega los recibos y el
nombre del cobrador que recibe los recibos; tal como se puede observar en las
fotocopias certificadas de dichos comprobantes generados por el sistema. Por lo
expuesto es del criterio de mi persona que no está demás tener libros físicos para
el control de entrega y recepción de recibos, cuando el propio sistema SIAF MUNI
cuenta con la opción electrónica-sistemática para llevar y mantener el control de la
entrega y recepción de los mismos, por lo que resultaría redundante tener libros
autorizados por la Contraloría General de Cuentas, cuando ya se ha
implementado la opción en el sistema SIAF MUNI. No está demás ejemplificar con
las tarjetas de responsabilidad presupuestaria, ya que las mismas eran llevadas
anteriormente en forma manual y actualmente en forma electrónica, siendo
opcional llevarlas en forma manual. Así mismo el articulo 4 literal c) del acuerdo
A-67-2006 de la Contraloría General de Cuentas de la Nación, establece que los
sistemas avalados para llevar un control de formas y reportes son las plataformas
SICOIN WEB, SIAF MUNI y SIAFITO MUNI”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario expuesto por los responsables, no
constituye un medio probatorio competente para desvanecerlo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM MARIASOL (S.O.N.) JAREZ CIFUENTES DE RODRIGUEZ 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento del uso del Sistema para Unidades de Auditorías Internas
(SAG-UDAI)
 
Condición
En el Programa 1 Actividades Centrales, Actividad 4 Auditoria Interna Municipal,
bajo el renglón presupuestario 184 “Servicios económicos, contables y de
auditoría”, se erogó un monto de Q56,833.26 al realizar la verificación física de la
documentación que soporta el gasto y en el Sistema para Unidades de Auditorías
Internas (SAG UDAI), se determinó que los dos Auditores Internos Municipales
que se contrataron durante el ejercicio fiscal 2014 no cumplieron con subir los
informes al Sistema para unidades de auditoria interna (SAG UDAI) de acuerdo
con la ejecución del Plan Anual de Auditoria por CUA y fechas de ejecución
planificación y real.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 88, establece: "Las Municipalidades deberán contratar un
auditor interno, quien deberá ser guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio
de sus derechos políticos, contador público y auditor colegiado activo, quien,
además de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un
sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, siendo
responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal. El auditor interno,
podrá ser contratado a tiempo completo o parcial. Las municipalidades podrán
contratar, en forma asociativa, un auditor interno. Sus funciones serán normadas
por el reglamento interno correspondiente".
 
El Acuerdo Número A-119-2011, emitido por la Contralora General de Cuentas.
Artículo 1. Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI, establece: "Se establece
el uso obligatorio del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna SAG UDAI, en todas las Unidades de Auditoría Interna de las
entidades del sector público no financiero sujetas a fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a los Organismo del Estado y sus
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unidades ejecutoras, los fideicomisos constituidos con fondos públicos, entidades
descentralizadas, autónomas, las municipalidades y sus empresas; dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por las Unidades de
Auditoría Interna".  
 
Artículo 2 Inicio del Uso Obligatorio, establece: "El uso del Sistema de Auditoría
Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna SAG UDAI se hace
obligatorio a partir del 01 de enero del año 2012, por tanto el Plan Anual de
Auditoría para ese ejercicio, su ejecución e informes correspondientes a dicho
plan, se realizarán por medio del Sistema de Auditoría Gubernamental para las
Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-.
 
Las autoridades superiores de las entidades fiscalizadas, como responsables del
control interno institucional y de fortalecer la función de las Unidades de Auditoría
Interna, deberán apoyar y dar las facilidades a dichas Unidades para la adopción
de este Sistema".  
 
Artículo 3 Verificación, establece: "La Contraloría General de Cuentas, por medio
de los auditores gubernamentales designados para realizar las diferentes
actividades de fiscalización en las entidades del sector público no financiero,
verificarán el cumplimiento de las presente disposiciones y aplicarán las sanciones
que correspondan de conformidad con el artículo 39 numeral 18) del Decreto
31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, a quienes resulten responsables de su inobservancia".
 
Causa
Incumplimiento de la aplicación de las normativas vigentes, por el Concejo
Municipal y Auditores Internos, respecto al ingreso de los informes mensuales, las
actualizaciones y reportes de seguimiento al trabajo de Auditoria efectuado en el
Sistema SAG UDAI de la Unidad de Auditoria Interna Municipal, de acuerdo con la
ejecución del Plan Anual de Auditoría por CUA y fechas de ejecución planificación
y real.
 
Efecto
El reporte del trabajo efectuado por los Auditores Internos sirve de base a la
Municipalidad a efecto de detectar las áreas con mayor riesgo y como herramienta
para sugerir los procedimientos de control interno a seguir, contribuyendo con ello
a una gestión más eficiente y transparente, así como el cumplimiento de objetivos
y metas institucionales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que cumpla
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con la responsabilidad de subir los informes al Sistema de Unidades de auditoría
interna (SAG UDAI) de acuerdo con la ejecución del Plan Anual de Auditoria por
CUA y fechas de ejecución planificación y real.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los
comentarios de los responsables de este hallazgo. El Licenciado Diego Armando
Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión
de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince
donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015,
el Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que
hace entrega a esta Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce
de abril de dos mil quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes
cada hallazgo que fue notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de
fecha 27 de marzo de 2015, respecto al Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables No.3 Incumplimiento del Uso del Sistema Para Unidades
de Auditorías Internas SAG UDAI, indica: “Que durante el ejercicio fiscal dos mil
catorce, la municipalidad de El Tumbador, conoció mensualmente en sesiones de
Concejo los informes de auditoría interna municipal, pero en cuanto a la utilización
del sistema SAG-UDAI me permito indicar que no tengo competencia
administrativa sobre el acceso y manejo del sistema SAG-UDAI, lo cual es
responsabilidad exclusiva del Auditor Interno Municipal como inherente al
desempeño de ese puesto.  Y el Concejo Municipal, indica: “Que durante el
ejercicio fiscal dos mil catorce, la municipalidad de El Tumbador, conoció
mensualmente en sesiones de Concejo los informes de auditoría interna
municipal; pero en cuanto a la utilización del sistema SAG-UDAI me permito
indicar que no tengo competencia administrativa sobre el acceso y manejo del
sistema SAG-UDAI, lo cual es responsabilidad exclusiva del Auditor Interno
Municipal como obligación inherente al desempeño de ese puesto”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario expuesto por los responsables
aceptan la deficiencia señalada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DIEGO ARMANDO OCHOA BAUTISTA 3,750.00
SINDICO PRIMERO JOSE MIGUEL ARDIANO DE LEON 5,700.85
SINDICO SEGUNDO LESLEE EUNICE SOLIS CASTELLANOS 5,700.85
CONCEJAL PRIMERO MILTON VALERIO VILLAGRAN GRAMAJO 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO JUAN CARLOS LOPEZ GODINEZ 5,700.85
CONCEJAL TERCERO EDGAR ARTURO TUM SANDOVAL 5,700.85
CONCEJAL CUARTO CARLOS ENRIQUE CARDONA DOMINGO 5,700.85
CONCEJAL QUINTO FRANCISCO FELICIANO ARDIANO BARRIOS 5,700.85
Total Q. 43,655.95

 
Hallazgo No. 5
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Durante el proceso de la auditoria, de acuerdo a la muestra seleccionada se
comprobó que en la ejecución presupuestaria de egresos en el Programa 1
Actividades Centrales, Grupo 100, se evidenció la aplicación incorrecta de
renglones presupuestarios, siendo estos los siguientes:

Aplicación
incorrecta del

reglón
presupuestario

Concepto Factura
Serie A

Expediente Fecha Monto con
IVA Q.

Monto sin
IVA Q.

Reglón
Presupuestario
Correcto, según

Manual de
Clasificaciones
Presupuestarias

142/ Fletes Pago de
TRANSPORTES
LAM, POR PAGO

DE VIAJES DE
BASURA DEL

CASCO URBANO A
PAJAPITA

1134 54 10/12/2014 17,000.00 15,178.57 115/ Extracción de
basura y

destrucción de
desechos sólidos

142/ Fletes Pago de
TRANSPORTES
LAM, POR PAGO

DE VIAJES DE
ACARREO DE
BASURA DEL

CASCO URBANP A
PAJAPITA

1078 1078 06/11/2014 19,000.00 16,964.29 115/ Extracción de
basura y

destrucción de
desechos sólidos

142/ Fletes Pago de
TRANSPORTES

LAM, POR VIAJES
DE BASURA PARA
RECOLECTAR Y

LIMPIAR
CARRETERA DE EL

TUMBADOR A
PAJAPITA

1034 1034 02/10/2014 3,450.00 3,080.36 115/ Extracción de
basura y

destrucción de
desechos sólidos

142/ Fletes Pago de POR
SERVICIO DE

TRANSPORTE DE
BASURA DEL

CASCO URBANO A
PAJAPITA

1032 1032 02/10/2014 19,000.00 16,964.29 115/ Extracción de
basura y

destrucción de
desechos sólidos

142/ Fletes Pago de
SERVICIOS

INDUSTRIALES,
VIAJE DE
BASURA

1025 1025 29/09/2014 450.00 401.79 115/ Extracción
de basura y

destrucción de
desechos

sólidos
142/ Fletes Pago de

TRANSPORTES
LAM, POR

916 916 24/07/2014 850.00 758.93 115/ Extracción
de basura y

destrucción de
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VIAJES DE
BASURA DE
ALDEA EL

AMPARO HACIA
PAJAPITA.

desechos
sólidos

142/ Fletes Pago de
TRANSPORTES
LAM, POR VIAJE
DE TIERRA DE
COLONIA SAN

ANTONIO A
COLONIA EL

CARMEN

868 868 17/06/2014 625.00 558.04 115/ Extracción
de basura y

destrucción de
desechos

sólidos

142/ Fletes Pago de
TRANSPORTES
LAM, UN VIAJE
DE BASURA DE

ALDEA EL
AMPARO HACIA
PAJAPITA SAN

MARCOS

856 856 04/06/2014 550.00 491.07 115/ Extracción
de basura y

destrucción de
desechos

sólidos

142/ Fletes Pago de
TRANSPORTES

LAM, POR 3
VIAJES DE

BASURA DE
LIMPIEZA DE
LAS CALLES.

757 757 01/04/2014 1,800.00 1,607.14 115/ Extracción
de basura y

destrucción de
desechos

sólidos

142/ Fletes Pago de POR
SERVICIO DE

TRANSPORTE DE
BASURA DEL

CASCO URBANO A
PAJAPITA

679 679 04/02/2014 18,000.00 16,071.43 115/ Extracción de
basura y

destrucción de
desechos sólidos

142/ Fletes Pago de POR
TRANSPORTE DE

BASURA DEL
CASCO URBANO
HACIA PAJAPITA

632 632 20/01/2014 18,000.00 16,071.43 115/ Extracción de
basura y

destrucción de
desechos sólidos

199/ Otros
servicios no
personales

Pago de POR
MANTENIMIENTO
DE VAHICULO
MAZDA MUNICIPAL

833 42 23/05/2014 200.00 178.57 165/
Mantenimiento y

reparación de
medios de
transporte

199/ Otros
servicios no
personales

P a g o  d e
SERVICIOS
INDUSTRIALES,
POR REPUESTO Y
MANO DE OBRA
DE PICOP GRIS DE
LA MUNICIPALIDAD

835 49 27/05/2014 1,500.00 1,339.29 165/
Mantenimiento y

reparación de
medios de
transporte

199/ Otros
servicios no
personales

P a g o  d e
REPARAUTO
SOCIEDAD
ANONIMA, POR LA
COMPRA DE
REPUESTOS Y
MANO DE OBRA
DEL VEHICULO
MAZDA DE LA
MUNICIPALIDAD.

1063 140000009311 15/07/2014 2,320.00 2,071.43 165/
Mantenimiento y

reparación de
medios de
transporte

298/ Accesorios
y repuestos en

general

P a g o  d e
SERVICIOS
INDUSTRIALES,
POR LA COMPRA
DE REPUESTOS
P A R A  E L
VEHICULO HILUX
D E  L A
MUNICIPALIDAD.

1152 72 27/08/2014 1,400.00 1,250.00 165/
Mantenimiento y

reparación de
medios de
transporte

298/ Accesorios
y repuestos en

general

P a g o  d e
SERVICIOS
INDUSTRIALES,

1152 72 27/08/2014 380.00 339.29 165/
Mantenimiento y

reparación de
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POR LA COMPRA
DE REPUESTOS
P A R A  E L
VEHICULO HILUX
D E  L A
MUNICIPALIDAD.

medios de
transporte

298/ Accesorios
y repuestos en

general

Pago de POR
COMPRA DE
REPUESTOS PARA
VEHICULO
MUNICIPAL
TOYOTA

1156 77 27/08/2014 35.00 31.25 165/
Mantenimiento y

reparación de
medios de
transporte

299/ Otros
materiales y
suministros

Pago de POR
CAMBIO DE
ACEITE DE
AMBULANCIA DE
BOMBEROS
MUNICIPALES

681 35 04/02/2014 265.00 236.61 165/
Mantenimiento y

reparación de
medios de
transporte

TOTALES 104,825.00 93,593.75   

    Fuente: Reporte de la ejecución presupuestaria de egresos 2014. SICONGL .

 
Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
del Presupuesto y  Reformas Vigentes, establece: “Artículo 1 Objeto. La presente
ley tiene por finalidad normar, los sistemas presupuestarios, de contabilidad
integrada gubernamental, de tesorería, y de crédito público, a efecto de:… Literal
f) establece: “Responsabilizar a la autoridad superior de cada organismo o entidad
del sector público, por la implementación y mantenimiento de: 1) Sistema Contable
Integrado que responda a las necesidades de registro de la información financiera
y de realizaciones física, confiable y oportunas, acorde a sus propias
características, de acuerdo con normas internacionales de contabilidad para el
sector público y las mejores prácticas aplicables a la realidad nacional.   2) Un
eficiente y eficaz sistema de control interno normativo, financiero, económico y de
gestión sobre sus propias operaciones, organizado en base a las normas
generales emitidas por la Contraloría General de Cuentas.  3) Procedimientos que
aseguren el eficaz y eficiente desarrollo de las actividades institucionales y la
evaluación de los resultados de los programas, proyectos y operaciones. 4) La
implementación de los principios de transparencia y disciplina en la administración
pública que aseguren que la ejecución del gasto público se lleve a cabo con
racionalidad y haciendo un uso apropiado e idóneo de los recursos”.
 
Artículo 8.   Vinculación plan-presupuesto, establece: “Los presupuestos públicos
son la expresión anual de los planes del Estado, elaborados en el marco de la
estrategia de desarrollo económico y social, en aquello aspectos que  exigen por
parte del sector público, captar y asignar los recursos conducentes para su normal
funcionamiento y para el cumplimiento de los programas y proyectos de inversión,
a fin de alcanzar las metas y objetivos sectoriales, regionales e institucionales. El
Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas,
consolidará los presupuestos institucionales y elaborará el presupuesto anual,
multianual y las cuentas agregadas del sector público, éstos deberán estar en
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concordancia con los indicadores de desempeño, impacto, calidad del gasto y los
planes operativos anuales entregados por las instituciones públicas a la Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia. La Secretaría de Planificación
y Programación de la Presidencia enviará a la Junta Directiva del Congreso de la
República durante el primer trimestre de cada año, un informe de evaluación y
análisis sobre la ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio fiscal anterior
haciendo énfasis en los criterios de calidad del gasto y el impacto de las políticas
públicas, sus metas e indicadores. Dicha información se considerará información
pública de oficio de acuerdo a la Ley de Acceso a la Información Pública".  
 
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012 del Ministerio de Finanzas   Públicas,
Artículo 1, establece: “Aprobar las actualizaciones que han sido incorporadas al
Sistema de Contabilidad Integrada (SICOINGL) al manual de Clasificaciones
Presupuestarias para  el Sector Público de Guatemala, que permitan los registros
contables presupuestarios.”   Artículo 2, establece: “Se autoriza a la Dirección
Técnica del Presupuesto para que proceda a editar la Quinta Edición del Manual
de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. El
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
5ª. Edición, Clasificación por Objeto del Gasto, Grupo 100 Servicios No
Personales.” Los renglones aplicados incorrectamente son los siguientes: 142
denominado Fletes, establece: “Comprende gastos de transporte de muebles,
equipo y demás enseres de oficinas estatales de un edificio a otro, hecho por las
empresas de transporte y mudanza y los gastos por carga y descarga de todo tipo
de bienes mercancías, materiales, equipo, etc., en puertos, aeropuertos y
estaciones terminales.   Incluye servicios de transporte de correspondencia en el
interior y exterior, así como servicios de reencaminamiento postal y transporte de
valores.  Incluye el transporte de semovientes y otros animales.”  El renglón 199
denominado Otros servicios no personales, establece: “Comprende aquellos
servicios no personales, no incluidos en los otros renglones del Grupo 1.”   El
renglón 298 denominado Accesorios y repuestos en general, establece:
“Repuestos y accesorios de máquinas y equipos.” Y el renglón 299 denominado
Otros materiales y suministros, establece: “Gastos por concepto de adquisición de
artículos, materiales y útiles no clasificados en ninguno de los renglones anteriores
de este grupo, tales como útiles para uso de ingenieros, cintas de aislar, brochas,
lija, útiles de uso personal como cepillos de dientes, peinetas, etc., y otros
productos varios.” Siendo los renglones correctos los siguientes: El renglón
presupuestario 115 denominado Extracción de basura y destrucción de desechos
sólidos, establece: “Gastos por pago de servicios de extracción de basura,
incineración y/o destrucción de desechos sólidos”. Y el renglón 165 denominado
Mantenimiento y reparación de medios de transporte, establece: “Gastos de
mantenimiento y reparaciones de vehículos, equipos de ferrocarriles,
embarcaciones, aviones y otros medios de transporte".
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Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente, por   la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal relacionada con la aplicación de renglones
presupuestarios.
 
Efecto
Incremento en la ejecución presupuestaria en los renglones registrados
incorrectamente, afectando la toma de decisiones por el Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que todos los gastos realizados se asignen
correctamente al renglón presupuestario correspondiente, de acuerdo a lo
establecido en la Ley y normado en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias
Para el Sector Público.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los
comentarios de los responsables. La Directora de Administración Financiera
Integrada Municipal manifestó por medio del oficio sin número de fecha 14 de abril
del presente año, sus argumentos pertinentes de cada hallazgo notificado.
Respecto al hallazgo No.4 denominado: Aplicación incorrecta de renglones
presupuestarios, indica: "En cumplimiento de mi obligación al momento de
elaborar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal dos
mil catorce, se previó la existencia de la necesidad de realizar fletes por el servicio
de extracción de basura y de realizar mantenimiento y reparación de vehículos y
otros medios de transporte, tomando en cuenta la experiencia de mi persona
dichos gastos fueron previstos para realizarse con el reglón presupuestario 142
fletes, 298 accesorios y repuestos en general y 299 otros materiales y suministros,
por lo tanto fueron estos renglones a los que se asignaron  recursos financieros
para ese fin; indicándole también que no se podía utilizar los renglones
presupuestarios 115 y 165 toda vez que, los mismos no fueron asignados
presupuestariamente para el ejercicio fiscal dos mil catorce”.  
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, ya que el comentario expuesto por la
responsable acepta la deficiencia señalada.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM MARIASOL (S.O.N.) JAREZ CIFUENTES DE RODRIGUEZ 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 6
 
Memoria de actividades enviada extemporáneamente al Congreso de la
República
 
Condición
Durante el proceso de la auditoria se comprobó que la Memoria Anual de Labores
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 fue presentada extemporáneamente al
Congreso de la República de Guatemala en donde consta según oficio con sello
de recibido de fecha 23 de abril de 2014.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas Vigentes.  Artículo 84.  Atribuciones del Secretario. Son
atribuciones del secretario, las siguientes:…..literal d) establece: “Redactar la
memoria anual de laborales y presentarla al Concejo Municipal durante la primera
quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares de ella al
Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo Municipal de
Desarrollo y a los medios de comunicación a su alcance.”
 
Causa
El Secretario Municipal no cumplió con enviar en el tiempo estipulado la Memoria
Anual de Labores como se indica en la normativa legal vigente.
 
Efecto
El Congreso de la República de Guatemala, carece de información, en el tiempo
estipulado sobre las actividades llevadas a cabo por la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que se
cumpla con la presentación de la Memoria Anual de Labores, en el tiempo
indicado en la normativa legal vigente.
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Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los
comentarios de los responsables. El señor Secretario Municipal, manifiesta sus
argumentos por medio del oficio sin número de fecha 14 de abril del presente,
respecto a los hallazgos que le fueron notificados, respecto a los Hallazgos de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, en relación al hallazgo No.5
denominado: Memoria de actividades enviada extemporáneamente al Congreso
de la República, indica: “Que en su oportunidad durante la primera quincena del
mes de enero del año dos mil catorce, fue redactada y presentada ante el concejo
municipal la memoria anual de labores; la cual también fue remitida al Congreso
de la República de Guatemala; pero toda vez que el articulo 84 literal d) del
Código Municipal, establece que debe remitir ejemplares de ella (memoria anual
de labores) al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo
Municipal, sin establecer un plazo estipulado para remitir dicha memoria anual a
esos organismo del Estado. Por lo que considero que fue cumplido por parte de mi
persona lo preceptuado en el artículo citado anteriormente. Adjunto a la presente,
copia certificada del oficio del acuerdo municipal remitido al Congreso de la
República de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, ya que el comentario expuesto por el
responsable acepta la deficiencia establecida.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ 1,562.50
Total Q. 1,562.50

 
Hallazgo No. 7
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros para
mejoramientos y reparaciones de caminos vecinales y proyectos varios
 
Condición
Durante el proceso de la auditoría, en la evaluación de los expedientes de egresos
del ejercicio fiscal 2014, se constató que la Municipalidad realizó compras de
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materiales   de construcción para mejoramientos y reparaciones de caminos
vecinales y proyectos varios, por un monto sin IVA de ciento siete mil ciento
cuarenta y dos quetzales con ochenta y seis centavos (Q107,142.86), con la
empresa “TRANSPORTES, BLOQUERA Y MULTISERVICIOS ECOLOGICOS EL
TRIUNFO”, con NIT 34263179, con nombre o razón social de Migdalia Abigail,
Natareno Chacón, todas de fecha diez de diciembre de 2014, las que fueron
fraccionadas con el objeto de evadir el proceso de cotización, según pagos
efectuados de la siguiente manera:

 
No. EXPEDIENTE FACTURA

SERIE A
FECHA DEL

SISTEMA
PROVEEDOR DESCRIPCIÓN VALOR Q.  VALOR SIN IVA

Q.

1 1359 1293 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA

REALIZAR CONSTRUCCIÓN
DE CALLEJONES DE

CASERIO CABAÑAS (DMP)

1,200.00 1,071.43

2 1282 1292 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA
MEJORAMIENTO DE
CAMINO DE CANTÓN

CANDELARIA ALDEA SAN
JERONIMO (DMP)

4,200.00 3,750.00

3 1359 1293 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA

REALIZAR CONSTRUCCIÓN
DE CALLEJONES DE

CASERIO CABAÑAS (DMP)

2,400.00 2,142.86

4 1297 1290 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA

REPARACIÓN DE CAMINO
DE CASERÍO LIBERACION

(DMP)

6,500.00 5,803.57

5 1305 1287 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA
MEJORAMIENTO DE

CANCHA EN ESCUELA
OFICIAL RURAL MIXTA DE
CANTON SAN ANTONIO,
ALDEA SAN JERONIMO

(DMP)

1,200.00 1,071.43

6 1305 1287 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA
MEJORAMIENTO DE

CANCHA EN ESCUELA
OFICIAL RURAL MIXTA DE
CANTON SAN ANTONIO,
ALDEA SAN JERONIMO

(DMP)

2,400.00 2,142.86

7 1359 1293 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA

REALIZAR CONSTRUCCIÓN
DE CALLEJONES DE

CASERIO CABAÑAS (DMP)

2,400.00 2,142.86

8 1284 1288 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA

REPARACIÓN DE CAMINO
EN ALDEA SAN JERÓNIMO

(DMP)

7,000.00 6,250.00

9 1332 1295 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA
CONSTRUCCIÓN DE

CANCHA POLIDEPORTIVA
EN ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA DE CASERÍO
NUEVA SANTA ANITA

(DMP)

2,400.00 2,142.86
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10 1332 1295 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA
CONSTRUCCIÓN DE

CANCHA POLIDEPORTIVA
EN ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA DE CASERÍO
NUEVA SANTA ANITA

(DMP)

4,400.00 3,928.57

11 1332 1295 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA
CONSTRUCCIÓN DE

CANCHA POLIDEPORTIVA
EN ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA DE CASERÍO
NUEVA SANTA ANITA

(DMP)

4,400.00 3,928.57

12 1317 1299 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA
EMPEDRAR CALLE

PRINCIPAL EN CASERÍO
NUEVA MARILANDIA (DMP)

7,000.00 6,250.00

13 1338 1296 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA

EMPEDRAR CAMINO DE
CASERÍO NUEVA SANTA

ANITA (DMP)

3,900.00 3,482.14

14 1298 1289 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA

REPARACIÓN DE CAMINO
DE ALDEA PLAN DE LA

GLORIA (DMP)

5,250.00 4,687.50

15 1337 1297 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA

EMPEDRAR CAMINO DE
CASERIO CRUZ ROJA

(DMP)

6,000.00 5,357.14

16 1258 1291 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA
MEJORAMIENTO DE

CAMINO DE CASERÍO
CHAMAQUE (DMP)

11,200.00 10,000.00

17 1306 1294 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA

REPARACIÓN DE CAMINO
DE CASERÍO VENEZUELA

(DMP)

7,000.00 6,250.00

18 824 16 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
NUEVE CAMIONADAS DE

PIEDRA BOLA PARA
EMPEDRADO DE ÁREA

PERIMETRAL DE CAMPO
DE FUTBOL EN ALDEA

PLAN DE LA GLORIA. DMP.

12,600.00              
11,250.00

19 1233 1285 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
PIEDRA BOLA PARA
EMPEDRAR CALLE

PRINCIPAL EN CASERÍO
BUENA VISTA (DMP)

8,000.00 7,142.86

20 1278 1286 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA

MEJORAMIENTO DE CALLE
EN ENTRADA AL

INSTITUTO DE CASERÍO
MORALES (DMP)

5,550.00 4,955.36

21 1278 1286 10/12/2014 Transportes,
Bloquera y

Multiservicios
Ecológicos El Triunfo

Pago de POR COMPRA DE
MATERIALES PARA

MEJORAMIENTO DE CALLE
EN ENTRADA AL

INSTITUTO DE CASERÍO
MORALES (DMP)

15,000.00 13,392.86

 TOTALES     120,000.00 107,142.86

Fuente: SICOINGL.  Ejecución de Egresos por proveedores 2014.
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Criterio
El Decreto número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas. Artículo 38 Monto, establece: “Cuando
el precio de los bienes, de las obras, suministros o remuneración de los servicios
exceda de noventa mil quetzales (Q90,000.00); y no sobrepase los siguientes
montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización así:
Para las municipalidades, que no exceda de novecientos mil quetzales
(Q900,000.00); para el Estado y otras entidades, que no exceda de novecientos
mil quetzales (Q900,000.00).”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
a la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 55. Fraccionamiento. “Se entiende
por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su monto, al
procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente con el
propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
Causa
El incumplimiento de la Ley vigente por el Concejo Municipal, Alcalde Municipal y
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal al omitir la contratación
por el modo de cotización.
 
Efecto
Provoca que los procesos de adquisición de bienes y suministros no se lleven a
cabo de forma transparente.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y él a su vez a
la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, para que todas las
compras que se realicen frecuentemente y cuyo monto sobrepasa los noventa mil
quetzales, se proceda a lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y el
Reglamento de la misma, para qué realicen los eventos de Cotización, Licitación u
otra modalidad.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar que los
comentarios de los responsables de este hallazgo. El Licenciado Diego Armando
Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión
de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince
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donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015,
el Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que
hace entrega a esta Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce
de abril de dos mil quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes
cada hallazgo que fue notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de
fecha 27 de marzo de 2015, respecto al Hallazgo Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, hallazgo No.6 denominado: Bienes, Servicios y
Suministros para Mejoramientos y Reparaciones de Caminos Vecinales y
Proyectos Varios, indica: “Que la Municipalidad de El Tumbador, San Marcos, en
ningún momento ha fraccionado para adquirir bienes, servicios y suministros, por
los siguientes motivos: 1) Las compras manifestadas por la comisión de Auditoría
que fueron fraccionadas, fueron compradas atendiendo solicitudes de varias
comunidades realizadas en fechas distintas para atender necesidades para
mejoramientos, reparaciones, y empedrados de caminos de diferentes
comunidades; así mismo para atender requerimientos para reparación,
mantenimiento, mejoramiento en escuelas de diferentes comunidades; 2) Las
compras manifestadas por la comisión de Auditoría que fueron fraccionadas,
fueron compradas mediante órdenes de compra realizadas por la Municipalidad en
fechas distintas y no con las mismas fechas como para poder entender que se
adquirieron bienes con la intención de fraccionar; 3) No puede haber
fraccionamiento toda vez que las compras realizadas se hicieron con diferentes
programas y/o actividades presupuestarias, ya que uno mejora la educación y otro
mejora caminos; entendiendo entonces que la naturaleza de cada compra difiere
totalmente una de otra. 4) Desde ningún punto de vista puede haber
fraccionamiento cuando se está demostrando que con las compras se están
atendiendo necesidades de distinta índole en comunidades distintas, atendiendo a
solicitudes individuales para cada necesidad comunitaria, en órdenes de compra
de distinta fecha, con diferentes programas y/o actividades presupuestarias, ya
que uno mejora la educación y otro mejora caminos.  Quizá la confusión de la
comisión de auditoria se deba a que la ejecución de los pagos fue realizada en
una misma fecha ya que por finalizar el año fiscal no pude quedarse ninguna
orden de compra en existencia por lo que se procedió a pagar dichas ordenes el
mismo día. Adjunto al presente las copias de las solicitudes de las distintas
comunidades, órdenes de compra  y de los vouchers de los cheques pagados”.
 
El Concejo Municipal, respecto al hallazgo No.6 denominado Fraccionamiento en
adquisición de bienes, servicios y suministros para Mejoramientos y Reparaciones
de Caminos Vecinales y Proyectos Varios, indican: “Que la Municipalidad de El
Tumbador, San Marcos, en ningún momento ha fraccionado para adquirir bienes,
servicios y suministros, por los siguientes motivos: 1) Las compras manifestadas
por la comisión de Auditoría que fueron fraccionadas, fueron compradas
atendiendo solicitudes de varias comunidades realizadas en fechas distintas para
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atender necesidades para mejoramientos, reparaciones, y empedrados de
caminos de diferentes comunidades; así mismo para atender requerimientos para
reparación, mantenimiento, mejoramiento en escuelas de diferentes comunidades;
2) Las compras manifestadas por la comisión de Auditoría que fueron
fraccionadas, fueron compradas mediante órdenes de compra realizadas por la
Municipalidad en fechas distintas y no con las mismas fechas como para poder
entender que se adquirieron bienes con la intención de fraccionar; 3) No puede
haber fraccionamiento toda vez que las compras realizadas se hicieron con
diferentes programas y/o actividades presupuestarias, ya que uno mejora la
educación y otro mejora caminos; entendiendo entonces que la naturaleza de
cada compra difiere totalmente una de otra. 4) Desde ningún punto de vista puede
haber fraccionamiento cuando se está demostrando que con las compras se están
atendiendo necesidades de distinta índole en comunidades distintas, atendiendo a
solicitudes individuales para cada necesidad comunitaria, en órdenes de compra
de distinta fecha, con diferentes programas y/o actividades presupuestarias, ya
que uno mejora la educación y otro mejora caminos. Quizá la confusión de la
comisión de auditoria se deba a que la ejecución de los pagos fue realizada en
una misma fecha ya que por finalizar el año fiscal no pude quedarse ninguna
orden de compra en existencia por lo que se procedió a pagar dichas ordenes el
mismo día. Adjunto al presente las copias de las solicitudes de las distintas
comunidades, órdenes de compra  y de los vouchers de los cheques pagados.”
 
Y La Directora de Administración Financiera Integrada Municipal manifestó por
medio del oficio sin número de fecha 14 de abril del presente año, sus argumentos
pertinentes de cada hallazgo notificado Respecto a los Hallazgos de Cumplimiento
a Leyes y Regulaciones Aplicables, hallazgo No.6 denominado: Fraccionamiento
en adquisición de Bienes, Servicios y Suministros para Mejoramientos y
Reparaciones de Caminos Vecinales y Proyectos Varios, indica: “Que la
Municipalidad de El Tumbador, San Marcos, en ningún momento ha fraccionado
para adquirir bienes, servicios y suministros, por los siguientes motivos: 1) Las
compras manifestadas por la comisión de Auditoría que fueron fraccionadas,
fueron compradas atendiendo solicitudes de varias comunidades realizadas en
fechas distintas para atender necesidades para mejoramientos, reparaciones, y
empedrados de caminos de diferentes comunidades; así mismo para atender
requerimientos para reparación, mantenimiento, mejoramiento en escuelas de
diferentes comunidades; 2) Las compras manifestadas por la comisión de
Auditoría que fueron fraccionadas, fueron compradas mediante órdenes de
compra realizadas por la Municipalidad en fechas distintas y no con las mismas
fechas como para poder entender que se adquirieron bienes con la intención de
fraccionar; 3) No puede haber fraccionamiento toda vez que las compras
realizadas se hicieron con diferentes programas y/o actividades presupuestarias,
ya que uno mejora la educación y otro mejora caminos; entendiendo entonces que
la naturaleza de cada compra difiere totalmente una de otra. 4) Desde ningún
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punto de vista puede haber fraccionamiento cuando se está demostrando que con
las compras se están atendiendo necesidades de distinta índole en comunidades
distintas, atendiendo a solicitudes individuales para cada necesidad comunitaria,
en órdenes de compra de distinta fecha, con diferentes programas y/o actividades
presupuestarias, ya que uno mejora la educación y otro mejora caminos.  Quizá la
confusión de la comisión de auditoria se deba a que la ejecución de los pagos fue
realizada en una misma fecha ya que por finalizar el año fiscal no pude quedarse
ninguna orden de compra en existencia por lo que se procedió a pagar dichas
ordenes el mismo día. Adjunto al presente las copias de las solicitudes de las
distintas comunidades, órdenes de compra  y de los vouchers de los cheques
pagados”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, ya que el comentario expuesto por los
responsables no lo desvanecen, en virtud de carecer de medios que justifiquen
sus aspectos probatorios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DIEGO ARMANDO OCHOA BAUTISTA 2,678.57
DIRECTORA DE AFIM MARIASOL (S.O.N.) JAREZ CIFUENTES DE RODRIGUEZ 2,678.57
Total Q. 5,357.14

 
Hallazgo No. 8
 
Inconsistencias e irregularidades en la adquisición de bienes y servicios
 
Condición
Derivado de la evaluación de los expedientes de egresos del ejercicio fiscal 2014, 
se verificó que la Municipalidad realizó adquisiciones de bienes y servicios por un
monto total de Q165,449.29; por concepto de útiles de oficina, coronas para
elección de reina infantil y reina de la feria, materiales para los escenarios de la
elección de la reina, trofeos para premiar cuadrangulares en apoyo al deporte,
alquiler de local para la oficina del Medio Ambiente Municipal, útiles deportivos
para olimpiadas en el sector educativo, alquiler de casa donde funciona la estación
de bomberos municipales, compra de materiales eléctricos para un taller de
reparación de electrodomésticos que se realizará en Caserío Morales del
municipio de El Tumbador, Departamento de San Marcos, adquisición de servicios
de alimentación brindada en la actividad del desfile hípico por la feria patronal,
todas estas compras se realizaron a la empresa denominada Comercial San
Francisco “La Bodega Escolar”, siendo el propietario el señor Francisco Manuel
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Quan Ochoa, con Número de Identificación Tributaria 3989113-5. Determinándose
la prohibición legal por el parentesco de cuarto grado de consanguinidad en línea
colateral con el señor Alcalde Municipal, tal como se demuestran con las
Certificaciones de Nacimientos, Números 43625776 y 43625777 de fecha 26 de
febrero de 2015, extendidas por el Registro Nacional de las Personas, -RENAP-.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas. Artículo 80. Prohibiciones. No podrán
cotizar, licitar ni celebrar contratos con el Estado, derivado de la aplicación de la
presente Ley, las personas en quienes concurran cualesquiera de las
circunstancias siguientes: en el párrafo sexto, establece: "Haber intervenido
directa o indirectamente en las fases previas a la compra o contratación. Esta
prohibición se hace extensiva a los parientes dentro de los grados de ley, así
como a las personas jurídicas de las cuales sean socios o representantes".
 
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y empleados. Artículo 4. Sujetos
de responsabilidad, establece: "Son responsables de conformidad de las normas
contenidas en esta Ley y serán sancionados por el incumplimiento o inobservancia
de la misma, conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente en el
país, todas aquellas personas investidas de funciones públicas permanentes o
transitorias, remuneradas o gratuitas especialmente: a) Los dignatarios,
autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección popular,
nombramiento, contrato o cualquier otro vínculo presten sus servicios en el estado,
sus organismos, los municipios, sus empresas y entidades descentralizadas y
autónomas". Artículo 10. Responsabilidad penal, establece: "Genera
responsabilidad penal la decisión, resolución, acción u omisión realizada por las
personas a que se refiere el artículo 4 de esta ley y que de conformidad con la Ley
penal vigente, constituyan delitos o faltas". Y articulo 19. Prohibiciones a los
Funcionarios Públicos con relación a terceros, establece: "Además de las
prohibiciones expresas contenidas en la Constitución Política de la República y
leyes específicas, a los funcionarios públicos les queda prohibido:...b) Dirigir,
administrar, patrocinar, representar o prestar servicios, remunerados o no, a
personas individuales o jurídicas que gestionen exploten concesiones o privilegios
de la administración pública o que fueren sus propios proveedores o contratistas".
 
Causa
Incumplimiento de las leyes vigentes, por el Concejo Municipal, ya que este no
fiscalizó las fases previas a las compras directas del ejercicio fiscal 2014
realizadas por el señor Alcalde Municipal, en las cuales se comprobó el
parentesco dentro de los grados de ley con el proveedor de la empresa
denominada Comercial San Francisco “La Bodega Escolar”.
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Efecto
No se tiene un control adecuado y justificación de todas las compras que se
efectúan en el sistema lo que provoca riesgos al erario de la municipalidad.
 
 
Recomendación
El Concejo Municipal deberá de fiscalizar las fases previas a las compras directas
y gestión administrativa del Alcalde Municipal, asimismo solicitar informes y
rendiciones de cuenta sobre los pagos que haga por orden del Alcalde Municipal,
a la Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal con el objetivo
de verificar previamente su legalidad y transparencia de las erogaciones y evitar
caer en prohibiciones legales relacionadas con las adquisiciones de bienes y
servicios con familiares dentro de los grados de parentesco legales.
 
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar que los
comentarios de los responsables de este hallazgo. El Licenciado Diego Armando
Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión
de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince
donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015,
el Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que
hace entrega a esta Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce
de abril de dos mil quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes
cada hallazgo que fue notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de
fecha 27 de marzo de 2015, respecto al Hallazgo Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, hallazgo No.7 denominado Inconsistencias e
irregularidades en la adquisición de bienes y servicios, no se manifestó sobre este
hallazgo.  El Concejo Municipal respecto al Hallazgo Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables, hallazgo No.7 denominado Inconsistencias e
irregularidades en la adquisición de bienes y servicios, no se manifestó sobre este
hallazgo. De igual manera la Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal no hizo ningún comentario sobre este hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables no se pronunciaron, asimismo no
presentaron pruebas competentes para su desvanecimiento.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DIEGO ARMANDO OCHOA BAUTISTA 1,477.23
DIRECTORA DE AFIM MARIASOL (S.O.N.) JAREZ CIFUENTES DE RODRIGUEZ 1,477.23
Total Q. 2,954.46

 
Hallazgo No. 9
 
Contratos suscritos sin presentación de Declaración Jurada
 
Condición
En el Programa 1 Actividades Centrales, Actividad 4 Auditoria Interna Municipal,
bajo el renglón presupuestario 184 “Servicios económicos, contables y de
auditoría”, se erogó un monto de Q56,833.26, durante la ejecución de egresos
correspondiente al año 2014; al realizar la verificación física de la documentación
que soporta el gasto; se comprobó que no presentaron las Declaraciones Juradas
de los Contratos Administrativos para la prestación de Servicios Profesionales de
Auditoría Interna Número 12-2013 de fecha 11 de diciembre de 2013 del
profesional Marco Sergio Reyes Morales, por la cantidad de Q60,000.00, el cual
laboró del 01 de enero al 18 de agosto de 2014, habiéndole cancelado la cantidad
de Q35,000.00; y el Contrato Número 13-2014 de fecha 20 de agosto de 2014 del
profesional Nery Orlando López y López por la cantidad de Q21,833.26, quien
laboró del 20 de agosto al 31 de diciembre de 2014, al cual le cancelaron la
cantidad de Q21,833.26, haciendo un total pagado de Q56,833.26 por Servicios
económicos, contables y de auditoría, durante el ejercicio fiscal 2014.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas. Artículo 88, establece: “Las Municipalidades deberán
contratar un auditor interno, quien deberá ser guatemalteco de origen, ciudadano
en el ejercicio de sus derechos políticos, contador público y auditor colegiado
activo, quien, además de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá
implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria,
siendo responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal. El auditor
interno, podrá ser contratado a tiempo completo o parcial.   Las municipalidades
podrán contratar, en forma asociativa, un auditor interno. Sus funciones serán
normadas por el reglamento interno correspondiente.”  Artículo 91. Prohibiciones,
establece: “No podrán ocupar los cargos a que se refieren los artículos 81, 83, 86,
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88, 89 y 90 de este Código, los parientes del alcalde y demás miembros de su
corporación, incluidos dentro de los grados de ley ni los excluidos por otras leyes.”
 
La Circular A-106-2008 de fecha 14 de febrero de 2008, emitida por la Contraloría
General de Cuentas, en cumplimiento de su función fiscalizadora y en atención a
lo establecido en el artículo 88 del Decreto 12-2002 del Congreso de la República,
Código Municipal ha observado con preocupación, el incumplimiento en que han
incurrido algunas municipalidades en el sentido de que aún no han contratado los
servicios de auditoría interna, a pesar de múltiples actividades de promoción y
orientación llevadas a cabo por esta institución desde el año 2004, con el apoyo
del Componente SAG del Proyecto SIAF-SAG.
 
La función del auditor interno en toda institución es un valioso elemento de apoyo
a la administración, ya que es el responsable de velar por la calidad, eficiencia,
eficacia y confiabilidad de los controles internos administrativos y financieros y de
proponer oportunamente las recomendaciones para fortalecer los mismos,
contribuyendo con ello a una gestión más eficiente y transparente, así como al
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
 
En razón de lo anterior y para evitar ser objeto de las sanciones establecidas en el
artículo 39 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, por este
medio me permito dar a conocer las disposiciones que como entidad superior de
control y con fundamento en los artículos 2,4 literales a) y c); 6 y 39 de la Ley
citada, deben observar las municipalidades en el proceso de contratación los
servicios del auditor interno.
 
Literal d) establece: “Las municipalidades que a la fecha hayan contratado auditor
interno, deberán solicitar al contratista la declaración jurada a que se hace
referencia en el inciso b), de la misma manera cuando se dé la renovación de los
respectivos contratos, para no incurrir en responsabilidad.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por el Alcalde y Secretario Municipal
con la eficiencia, eficacia y transparencia en los procesos de contratación de los
auditores internos.
 
Efecto
Riesgo que la contratación de los servicios profesionales de auditoria interna, no
garantice el nivel de calidad de trabajo que deben presentar los profesionales  por
no regular el límite de 4 municipalidades que pueden ser atendidas y por no
declarar el parentesco dentro de los grados de ley, relacionados con el alcalde y
demás miembros de la Corporación Municipal.
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Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde y Secretario Municipal,
para que cumpla con solicitar la declaración jurada al contratista de Servicios
económicos, contables y de auditoría.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los
comentarios de los responsables. El Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista,
Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión de Auditoría el
Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince donde plantea las
pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue notificado con el Oficio
No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015, el Licenciado Diego
Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta
Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil
quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015.
Respecto a los Hallazgos de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, en
relación al Respecto al hallazgo No.9 denominado: Contratos Suscritos sin
prestación de Declaración Jurada, indica: "Que al momento de poder determinar la
existencia de este posible hallazgo, la comisión de auditoría gubernamental, tomó
como fundamento legal la circular A-106-2008 de fecha 14 de febrero de 2008
emitido por la Contraloría General de Cuentas; por lo que con todo respeto le
indico que por la naturaleza de una circular, esta debió ser notificada a cada una
de las municipalidades, incluida la municipalidad de El Tumbador; cosa que nunca
se dio, pues no podemos presumir que se tenía conocimiento de la existencia de
dicha circular toda vez que la presunción de conocimiento de la ley es para leyes
ordinarias y las circulares no son leyes ordinarias, son leyes reglamentarias, por lo
tanto debió de haberse notificado a las municipalidades para su efectiva aplicación
y cumplimiento". Y El señor Secretario Municipal, manifiesta sus argumentos por
medio del oficio sin número de fecha 14 de abril del presente, respecto a los
hallazgos que le fueron notificados, respecto a los Hallazgos de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables, en relación al Respecto al hallazgo No.9
denominado: Contratos Suscritos sin prestación de Declaración Jurada, indica:
"Que al momento de poder determinar la existencia de este posible hallazgo, la
comisión de auditoria gubernamental, tomó como fundamento legal la circular
A-106-2008 de fecha 14 de febrero de 2008 emitido por la Contraloría General de
Cuentas; por lo que con todo respeto le indico que por la naturaleza de una
circular, esta debió ser notificada a cada una de las municipalidades incluida la
municipalidad de El Tumbador; cosa que nunca se dio, pues no podemos presumir
que se tenía conocimiento de la existencia de dicha circular toda vez que la



Contraloría General de Cuentas 63 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de El Tumbador, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

presunción de conocimiento de la ley es para leyes ordinarias y las circulares no
son leyes ordinarias, son leyes reglamentarias, por lo tanto debió de haberse
notificado a las municipalidades para su efectiva aplicación y cumplimiento".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario expuesto por el responsable, no
constituyen un medio probatorio competente para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ 1,562.50
Total Q. 1,562.50

 
Hallazgo No. 10
 
Rescisión de contratos no remitidos a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
En el Programa 1 Actividades Centrales, Actividad 4 Auditoria Interna Municipal,
bajo el renglón presupuestario 184 “Servicios económicos, contables y de
auditoría”, se erogó un monto de Q56,833.26 durante la ejecución de egresos
correspondiente al año 2014; al realizar la verificación física de la documentación
que soporta el gasto; se comprobó que no se presentó la notificación a la Unidad
de Contratos de la Contraloría General de Cuentas de la Rescisión del Contrato
Administrativo para la Prestación de Servicios Profesionales de Auditoria Interna
Número 12-2013 de fecha 11/12/2013, para el ejercicio fiscal 2014 del profesional
Marco Sergio Reyes Morales, por la cantidad de Q60,000.00, dicho profesional
laboró del período del 01 de enero al 18 de agosto de 2014; de la misma manera
no se notificó las contrataciones y finalización de la relación contractual antes
mencionadas a la Dirección de Auditoria de Municipalidades de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento y sus Reformas.  Artículo 74. Registro
de contratos, establece: “Se crea el Registro de contratos que funcionará adscrito
a la Contraloría General de Cuentas, para facilitar la fiscalización de las
contrataciones que se deriven de la aplicación de la presente ley y centralizar la
información.”   Artículo 75. Fines del Registro de Contratos, establece: “De todo
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contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la entidad
contratante deberá remitir dentro del plazo (30) días contados a partir de su
aprobación o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización.”
 
La Circular A-106-2008 de fecha 14 de febrero de 2008, emitida por la Contraloría
General de Cuentas, en cumplimiento de su función fiscalizadora y en atención a
lo establecido en el artículo 88 del Decreto 12-2002 del Congreso de la República,
Código Municipal ha observado con preocupación, el incumplimiento en que han
incurrido algunas municipalidades en el sentido de que aún no han contratado los
servicios de auditoría interna, a pesar de múltiples actividades de promoción y
orientación llevadas a cabo por esta institución desde el año 2004, con el apoyo
del Componente SAG del Proyecto SIAF-SAG.
 
La función del auditor interno en toda institución es un valioso elemento de apoyo
a la administración, ya que es el responsable de velar por la calidad, eficiencia,
eficacia y confiabilidad de los controles internos administrativos y financieros y de
proponer oportunamente las recomendaciones para fortalecer los mismos,
contribuyendo con ello a una gestión más eficiente y transparente, así como al
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
 
En razón de lo anterior y para evitar ser objeto de las sanciones establecidas en el
artículo 39 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, por este
medio me permito dar a conocer las disposiciones que como entidad superior de
control y con fundamento en los artículos 2,4 literales a) y c); 6 y 39 de la Ley
citada, deben observar las municipalidades en el proceso de contratación de los
servicios del auditor interno. La literal c) establece: "Una vez que se contrate el
auditor interno, deberá notificarse el hecho a la Dirección de Auditoría de
Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, dentro de los 10 días
siguientes, adjuntando copia del contrato suscito, sin perjuicio de la copia que
también deberán enviar a la Unidad de Contratos de esta institución, establecida
en el artículo 75 de la Ley de Contrataciones del Estado, en donde se llevará un
registro actualizado de este personal.  De igual manera, deberá informarse sobre
la rescisión de los contratos, enviando copia de las notas remitidas por ambas
partes para formalizar la finalización de la relación contractual, así como la
renovación de los mismos o las nuevas contrataciones".
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Secretario Municipal
relacionado con la rescisión de contratos.
 
Efecto
Falta de registro, control y fiscalización de las contrataciones y recisiones de los
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servicios profesionales de auditoria interna en la Dirección de Auditoria de
Municipalidades y en la Unidad de Registros de Contratos de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que se
cumpla con todos los requerimientos establecidos en las leyes vigentes
relacionados con la rescisión de Contratos en el área de contratación de Servicios
económicos, contables y de auditoría.
 
Comentario de los Responsables
En el Acta No.184-2015 de fecha 14 de abril de dos mil quince, contenida en el
Libro L dos, veintisiete mil setecientos setenta y tres (L2- 27,773), folios cero un
mil nueve al cero un mil trece, de la Dirección de Auditoria de Municipalidades de
la Contraloría General de Cuentas, en el Punto Cuarto, se hizo constar los
comentarios de los responsables. El Licenciado Diego Armando Ochoa Bautista,
Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta Comisión de Auditoría el
Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil quince donde plantea las
pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue notificado con el Oficio
No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015, el Licenciado Diego
Armando Ochoa Bautista, Alcalde Municipal, manifestó que hace entrega a esta
Comisión de Auditoría el Oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil
quince donde plantea las pruebas y argumentos pertinentes cada hallazgo que fue
notificado con el Oficio No. OF-11-DAM-0439-2014 de fecha 27 de marzo de 2015.
Respecto a los Hallazgos de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, en
relación al Hallazgo No.10 Rescisión de contratos no remitidos a la Contraloría
General de Cuentas, indica: "Que la responsabilidad del control administrativo de
todos los acuerdos, contratos y demás documentación que surja de la Alcaldía o
Concejo Municipal es responsabilidad estricta del Secretario Municipal y no de mi
persona, por lo tanto, no es función mía remitir para su registro ante la Contraloría
General de Cuentas los contratos en cuanto su creación, modificación y rescisión,
debido a que no soy yo el responsable de esas gestiones administrativas ante
dicha dependencia del Estado.  Por lo que el responsable de dicha gestión es el
Secretario Municipal".  Y el señor Secretario Municipal, manifiesta sus argumentos
por medio del oficio sin número de fecha 14 de abril del presente, respecto a los
hallazgos que le fueron notificados, respecto a los Hallazgo de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables, en relación al hallazgo No.10 denominado:
Rescisión de Contratos no remitidos a la Contraloría General de Cuentas, indica:
"Que la responsabilidad del control administrativos de todos los acuerdos,
contratos y demás documentación que surja de la Alcaldía o Concejo Municipal es
responsabilidad estricta del Secretario Municipal y no de mi persona, por lo tanto,
no es función mía remitir para su registro ante la Contraloría General de Cuentas
los contratos en cuanto su creación, modificación y rescisión, debido a que no soy
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yo el responsable de esas gestiones administrativas ante dicha dependencia del
Estado. Por lo que el responsable de dicha gestión es el Secretario Municipal".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario expuesto por los responsables
aceptan la deficiencia señalada y los argumentos no constituyen un medio
probatorio competente. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ 1,071.43
Total Q. 1,071.43

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DIEGO ARMANDO OCHOA BAUTISTA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JOSE MIGUEL ARDIANO DE LEON SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 LESLEE EUNICE SOLIS CASTELLANOS SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 MILTON VALERIO VILLAGRAN GRAMAJO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 JUAN CARLOS LOPEZ GODINEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 EDGAR ARTURO TUM SANDOVAL CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 CARLOS ENRIQUE CARDONA DOMINGO CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 FRANCISCO FELICIANO ARDIANO BARRIOS CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 MARIASOL JAREZ CIFUENTES DE RODRIGUEZ DIRECTORA DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
10 ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 FRANCISCO IVAN CARLOS MAZARIEGOS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. LINEELY AGUEDA REYNA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. OSWALDO ENRIQUE HERNANDEZ BARRIOS

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Servir al Municipio de El Tumbador con orden y transparencia.
 
Misión (Anexo 2)
Ser un Municipio que brinde a sus habitantes calidad de vida, priorizando salud y
educación.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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